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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se solícita se arbitren los medios necesarios para contar con
cargos; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución Decanal Nº 1940/2025 se aprobó la modificación transitoria de presupuesto
en la Planta de Personal del Departamento BIOINGENIERÍA;

 

Lo solicitado por el Departamento BIOINGENIERÍA;

 

Lo informado por el Área Personal y por la Secretaría Académica;

 

Que por Resolución N° 359-H.C.S.-19, las máximas autoridades de las Facultades, Colegios y
demás Dependencias, resultan responsables del volumen del gasto con respecto a los créditos
asignados por el H. Consejo Superior al aprobar su presupuesto;

 



LA DECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Otorgar el carácter definitivo a la transformación de planta transitoria realizada según
ANEXO I de la Resolución Decanal Nº 1940/2025.

 

Art. 2°).- La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de
la Ley 24521 - Ley de Educación Superior.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese, comuníquese al Área Personal, al Área
Sueldos, al Departamento Bioingeniería, dese cuenta al H. Consejo Superior y archívese.
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